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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 865 

RADICADO 05 001 31 10 012 2023 00295 00 

PROCESO Verbal  

DECISIÓN REQUIERE PARTE 

 

 

Previo a darle validez el formato de citación para la notificación 

personal enviada a la señora ASTRID BIBIANA CORREA VALENCIA, se 

requiere a la parte interesada para que sirva allegar la constancia 

expedida por la empresa de servicio postal autorizada donde 

certifiquen la entrega de la citación en la dirección autorizada, esto 

de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso.     

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0178  fijados hoy 23  de OCTUBRE de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:



Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c90c5f305b40236496962dc5e6f66039d810c7f54c6d050b84d0d917fe5d1a5b

Documento generado en 20/10/2023 08:15:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


